
UNA Rectorado

Resolución ec oral N" 1619-20 8-UNAP
IqUiLO", 31 de diciembre de 2018

VISTO:

El Oficio N" 1385-2018-D-FCEH-U NAP, preseru.ico ('1 2/ de diciembre de 2010, por Id decana de la Facultad
de Ciencias de la Educación y Humanidades (rCEH), sobre iauficación de la Resolución Decanal W 1043-

2018-FCEH- U NAP;

CONSIDERANDO:

Que, mediante oficio de visto, doña Jullil Victoria Va>4tH":¿ villalobos, decana ue la FaClrlcJU Jé' Ciencias Je I"
Educación y Humanidades, solicita al rector ratificar la «csolucto» uecaual N" 1l)iI3-2018-FCEH-UNi\l', del Ob
de diciembre de 2018, que resuelve réilil iC<lr en el cal go de COOIdinadora de las actividades académicas y
administrativas del Programa Académico de Prof esionaliz ación de Docentes no Titulados y Auxiliares de
Educación de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades de la Universidad Nacional de la
Amazonía Peruana, Filial Caballococha, a doña Melva Flores de Rodriguez, con eficacia anticipada, del 02 de
enero al 31 de diciembre de 2018;

Que, por la razón expuesta, es procedente atender lo solicil ado por la decana de Id Facultad de Ciencias ck
la Educación y Humanidades (rCEH); y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y el Lst atuto de la UNAP;

SE RESU ElVE:

ARTíCULO ÚNICO. - Ratificar la Resolución Decana! N" 1043-2018-D-FCEH-UNAP, del üú de diciembre de
2018, de la Facultad de Ciencias de lél Educación y Humanidades, de acuerdo a los SI¡5~1Íl'lIlt"; términos:

"Ratificar en el cargo de Coordinadora de las actividades académicas y administrativas del
Programa Académico de Prof esionaliz ación de Docentes 110 Titulados y Auxiliares de Educación de
la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades de la Universidad Nacional de la Amazonía
Peruana, Filial CabaJlococha, a doña Melva Flores de Rodríguez, COIl eficacia anticipada, del 02 de
enero al 31 de diciembre de 2018, de acuerdo a los considerandos expuestos en el presente
dispositivo legal".

Dist.:VRAC,VRINV, DGA,OGPP,FCEH,lnt.SG,Arch.(2)
mpc.


